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ACTA  DE  LAS  REUNIÓN  DE  LA  COMISIÓN  ACADÉMICA  DEL  MÁSTER  EN
MATEMÁTICA AVANZADA CELEBRADA EL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 2020

ASISTENTES:  Gustavo  Garrigós  Aniorte,  Pascual  Fernández  Hernández,  Miguel
Ángel Javaloyes Victoria,   Juan Jacobo Simón Pinero, Félix Belzunce Torregrosa y
Juana María Vivo Molina,  David Pénder Villalvilla  (estudiante) y Ángel del Río Mateos
(preside). 

ORDEN DEL DÍA:

Punto único: Solicitud de reconocimiento de asignaturas

Vista la solicitud presentada por Souleymane Ndiaye con identificador X9388769P por
la que solicita el reconocimiento de asignaturas y a la vista que dicho reconocimiento
corresponde al previsto para alumnos de la PCEO de los másteres de Matemáticas
Avanzada y Profesorado, y que el alumno a superado las asignaturas del Máster de
Profesorado  que  en  la  documentación  de  la  PCEO  dan  lugar  a  reconocimiento
automático para alumnos de la PCEO, la comisión informa favorablemente sobre el
reconocimiento de las siguientes asignaturas del Máster en Matemática Avanzada:

6361 - ANILLOS Y ÁLGEBRAS (6 c)
6378 - TEORÍA DE JUEGOS (3 c)
6371 - GEOMETRÍA CONVEXA Y DISCRETA (6 c)
6376 - LOCALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y TRANSPORTE (6 c)
6772 - PROCESOS ESTOCÁSTICOS Y SERIES TEMPORALES (3c)

Murcia, a 2 de octubre de  2020.

Fdo: Ángel del Río Mateos, 
Presidente de la Comisión Académica del Máster en Matemática Avanzada.

Facultad de Matemáticas

Campus Universitario de Espinardo. 30007 Murcia
T. 868 88 3682 – F. 868 88 4182 – www.um.es/fmath.um.es
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